
 

 

 

 

 

Radicación n.º 50001-31-03-003-2006-00051-01 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021).- 

 

Se admite la demanda presentada para sustentar el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la demandante MARINA 

ROBAYO DE LÓPEZ contra la sentencia proferida el 10 de diciembre 

de 2020 por la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Tunja, dentro del proceso declarativo de responsabilidad 

contractual que adelantó frente a la UNIVERSIDAD COOPERATIVA 

DE COLOMBIA, siendo reconocidos como litisconsortes de aquella 

MARÍA PATRICIA, MARÍA ROCÍO ESPERANZA y OVIDIO LÓPEZ 

ROBAYO. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el inciso 

primero del artículo 348 del Código General del Proceso, se ordena 

correr traslado a la parte opositora por el término de quince (15) días.  

 

Notifíquese,  

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

Magistrado 
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